
Decomisan 22  aves en establecimiento ilegal en Santa Tecla 

        

  
      

San Salvador, 12 de mayo de 2011. Esta tarde, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (MARN) realizó el decomiso de 22 aves que permanecían cautivas en un negocio
que se dedicaba a venta ilegal de animales llamada “La Periquera”, ubicada en la 17 Av. Norte
Polígono # 2, casa A 2 14, de la residencial Santa Teresa en Santa Tecla.

  

Al lugar se hizo presente personal de la Fiscalía General de la República, agentes de la Policía
Nacional Civil de la División Medio Ambiente y el gerente de Vida Silvestre del MARN,  Néstor
Herrera.

  

El decomiso se realizó luego de recibir denuncias por parte de la población. En el lugar se
capturó al dueño del establecimiento identificado como José Edgardo K.   de 46 años de edad,
por  delito de Depredación a la Fauna Protegida, tipificado en el artículo 261 del Código Penal,
el cual castiga el hecho hasta con una pena de cinco años de cárcel.

  

Al momento del decomiso, el propietario del negocio no contaba con los permisos de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora
Silvestre (CITES) que permite la venta de estos animales, ni los permisos para la importación
de los mismos.
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        Entre las aves que se decomisaron estaban: loros, guacamayas (hibridas), pericosaustralianos, africanos, gorriones, entre otras especies que no son nativas de El Salvador, porlo que se presume que fueron introducidas al país se manera ilegal.  Las aves fueron trasladadas al Parque Zoológico Nacional y se mantendrán bajo vigilanciaveterinaria por 40 días. Nestor Herrera, quien además funge como autoridad científica deCITES, dijo que el establecimiento no prestaba las condiciones adecuadas para tener este tipode especímenes.  Entre las aves decomisas  hay  22 ejemplares de  9 especies distintas. Entre  ellas  dosgorriones conocidos como ”puñaladas” en muy mal estado.  En total se decomisaron las siguientes aves:   2 Loros nuca amarilla (Amazona auropalliata)  1 Loro cabeza blanca (Amazona albifrons)  2 Loros cabeza azul (Amazona farinosa)  1 Guacamayo rojo (Ara macao)  4 Guacamayos híbridos (Ara spp)  2 Pericos australianos de rabadilla roja (Psephotus haematonotus)  2 Gorriones puñalados (Pheuticus ludovicianus)  4 Gorriones azules (Passerina cyanea)  4 Conure amarillos o cotorra gandaya (Aratinga jandaya)

 2 / 2


